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ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO POR EL QUE SE DA POR ENTERADO DE LA 
RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO TORRECÁRDENAS POR 
LA QUE SE DECLARA DE EMERGENCIA LA CONTRATACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE 69 
PANTALLAS DE METACRILATO PARA COLOCAR EN LOS MOSTRADORES DE TODOS LOS 
PUNTOS DE ATENCIÓN A USUARIOS DE LOS CENTROS PERTENECIENTES AL ÁREA DE 
GESTIÓN SANITARIA NORTE DE ALMERÍA. 
  

 
 

RELACIÓN DE DOCUMENTOS: 
 

TODOS LOS DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE SON ACCESIBLES 
 

Nº de 
orden 

Denominación del documento 

1 Memoria justificativa. 

2 Informe propuesta. 

3 Resolución declarando la tramitación de emergencia. 

4 Documento Contable A. 

5 Resolución de rectificación de errores. 

 

 

En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se 

adoptan medidas para la transparencia del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, y dando 

cumplimiento a las Instrucciones de coordinación para asegurar la homogeneidad en el tratamiento de la 

información en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo, se emite la presente propuesta sobre la 

aplicación de los límites de acceso de los documentos que integran el expediente relativo al asunto indicado. 

 

 

 

LA VICECONSEJERA 
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Documento Número Pág. Fecha

C.I.F./N.I.F. AGENTE FORMA DE PAGO

ARTICULO DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO UD. SUBTOTAL DTO. TOTAL

TIPO IMPORTE DESCUENTO PRONTO PAGO PORTES FINANCIACIÓN BASE I.V.A. I.R.P.F

OBSERVACIONES

TOTAL

Este presupuesto tiene una validez de 30 dias utiles.

ROGAMOS DEVOLVER COPIA FIRMADA U O.T. CON EL Nº DE PRESUPUESTO, COMO ACEPTACION DEL MISMO.

Nº de Cuenta: ES34 2103 5580 40 0030009979 - UNICAJA

Telf. y Fax:

Móvil: 657026430

INFINYTI PUBLICIDAD S.L.

POL. IND. RUBIRA SOLA A2   

04867 MACAEL ALMERIA

950 576211

B04664017

411

Q9150013B

PLATAFORMA LOGISTICA SANITARIA ALMER

CALLE HERMANDAD DONANTES DE SANGRE 

04009 ALMERIA

ALMERIA

Presupuesto 000105 1 13/03/2020

0138 CARTEL METACRILATO CON SOPORTES 
MEDIDAS: 100X75 CM 69,00 45,000 3.105,00 4,00 2.980,80

2.980,80 2.980,8021,00 625,97

10,00

4,00

3.606,77















  
DOCUMENTO A 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: A2 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0120612895 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0100012394 
Fecha de Grabación: 26.03.2020 Nº Alternativo: EMERGENCIA POR EL 

COVID-19 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: A EMERG.COVID-19_AGSNA-PANTALLAS METACRILATO 
Procedimiento: SUMINIS Suministros 
Fase intervención: 0014  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0120612895 Pág.: 1/ 1 
 

Sección: 1531 - SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Órgano Gestor: 1033 - CENTRAL DE COMPRAS DE ALMERÍA 

 
POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

 
E.F.C. 

 

Muestreo 

Partida Presupuestaria 

Denominación Corta 

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Importe (eur.) 

2020 1531061980 G/41C/22109/04 01 3.606,77 

 OTROS SUMINISTROS  

 EXP.EMERG.COVID-19_AGSNA_PANTALLAS METACRILATO  

   

   
 

Total (eur.): 3.606,77 
 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTOR ECOMON-ADMVO 

DOMINGO JIMENEZ NAVARRETE 

Firmado electrónicamente el 27 de Marzo de 2020 

 

 

INTERVENTORA PROVINCIAL 

MARIA ROSARIO RUIZ DIAZ 

 

 

MARIA ROSARIO RUIZ DIAZ 30/03/2020  PÁGINA  1 / 1

VERIFICACIÓN NJyGw3nZakG48L37ZBMi6PV240TMRU https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma



 

Central de Compras de Almería        

Hospital Universitario Torrecárdenas. de Almería  

C/ Hermandad de Donantes de Sangre s/n.  

04009 Almería – Tfno. 950016000 

 

 

 

 
RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
TORRECÁRDENAS DE ALMERÍA, ACTUANDO COMO ÓRGANO DE 
CONTRATACIÓN DE LA PLATAFORMA DE LOGÍSTICA SANITARIA DE ALMERÍA, 
SOBRE RECTIFICACIÓN DE ERRORES DE LA RESOLUCIÓN DE FECHA 
20/03/2020, EN LA QUE SE DECLARA LA EMERGENCIA Y APROBACIÓN DEL 
GASTO PARA LA CONTRATACIÓN DE 69 MAMPARAS DE METACRILATO, PARA 
LOS CENTROS DEL AGSNA, INTEGRANTES DE LA PLATAFORMA DE LOGÍSTICA 
SANITARIA DE ALMERÍA POR PROCEDIMIENTO DE EMERGENCIA. 
 
 
Manuel Vida Gutiérrez, Director Gerente del Hospital Universitario Torrecárdenas, 
como Órgano de Contratación y legal representante de la Plataforma de Logística 
Sanitaria de Almería en ejercicio de las competencias que en contratación 
administrativa le son delegadas mediante Resolución 194/2013 de 2 de abril, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, publicada en BOJA nº 69, de 11 de 
abril de 2013, modificada por Resolución de 26 de enero de 2015 de la Dirección 
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 22 de 3 de febrero)  y Resolución 
de 17 de diciembre de 2018 (BOJA n.º 248, de 26 de diciembre) por la que se delegan 
competencias en diferentes órganos, en base a los siguientes, 

 
ANTECEDENTES 

 
 

PRIMERO. -  Con fecha 20 de marzo de 2020, se emite resolución en la que se acuerda: 
 

PRIMERO: Declarar la EMERGENCIA de las actuaciones derivadas de la crisis 
sanitaria ocasionada por el coronavirus COVID-19 a fin de poder contratar sin sujetarse a 
los requisitos formales establecidos en la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público. 

SEGUNDO: Aprobar los gastos derivados de las actuaciones consecuencia de la 
crisis sanitaria ocasionada por el coronavirus (COVID 19) en el AGSNA, siendo estas los 
que a continuación se detallan: 

ACTUACIONES CORONAVIRUS 
EMPRESA CIF OBJETO PRESUPUESTO 

INFINYTI PUBLICIDAD 
S.L. 

A-04117297 69 CARTEL 
METACRILATO CON 
SOPORTES MEDIDAS: 
100X75 CM 

3.606,77 € (Iva 
incluido) 

TOTAL 3.606,77 € 

Código: 6hWMS657PFIRMAF0VbG543tU/O0mNw Fecha 31/03/2020
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Central de Compras de Almería        

Hospital Universitario Torrecárdenas. de Almería  

C/ Hermandad de Donantes de Sangre s/n.  

04009 Almería – Tfno. 950016000 

 

 

 
 
SEGUNDO.- Este Órgano de Contratación entiende necesario rectificar parte del 
contenido de dicha resolución, en los siguientes términos: 
 
En el antecedente de hecho QUINTO, 
 

Donde dice: Adquisición de 60 mamparas  

Debe decir: Adquisición de 69 mamparas  
 
En el apartado SEGUNDO del acuerdo adoptado, se ha detectado error en el CIF 
consignado, por lo que se procede a su rectificación en los siguientes términos: 
 
Donde dice: 
 

ACTUACIONES CORONAVIRUS 
EMPRESA CIF OBJETO PRESUPUESTO 

INFINYTI PUBLICIDAD 
S.L. 

A-04117297 69 CARTEL 
METACRILATO CON 
SOPORTES MEDIDAS: 
100X75 CM 

3.606,77 € (Iva 
incluido) 

TOTAL 3.606,77 € 
 
Debe decir:  

 

ACTUACIONES CORONAVIRUS 
EMPRESA CIF OBJETO PRESUPUESTO 

INFINYTI PUBLICIDAD 
S.L. 

B04664017 69 CARTEL 
METACRILATO CON 
SOPORTES MEDIDAS: 
100X75 CM 

3.606,77 € (Iva 
incluido) 

TOTAL 3.606,77 € 
 
 

FUNDAMENTOS JURIDICOS 

El artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
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Central de Compras de Almería        

Hospital Universitario Torrecárdenas. de Almería  

C/ Hermandad de Donantes de Sangre s/n.  

04009 Almería – Tfno. 950016000 

 

 

Común de las Administraciones Públicas (LPAC) establece que “Las Administraciones 
Públicas podrán (…) rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los 
interesados, los errores materiales, de hecho, o aritméticos existentes en sus actos.” 
 
 En consecuencia, vistos los antecedentes expuestos, los preceptos legales 
citados y demás normas de general aplicación, esta Dirección Gerencia, como Órgano 
de Contratación y legal representante de la Plataforma de Logística Sanitaria de 
Almería en ejercicio de las competencias que en contratación administrativa le son 
delegadas mediante Resolución  194/2013 de 2 de abril, de la Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se delegan competencias en diferentes órganos, 
publicada en BOJA nº 69 de 11 de abril de 2013, parcialmente modificada por 
Resolución de 26 de enero de 2015, publicada en BOJA n.º 22 de 3 de febrero, y 
Resolución de 17 de diciembre de 2018, publicada en BOJA n.º 248, de 26 de diciembre,  
 
 RESUELVE 

PRIMERO: Rectificar la resolución de fecha 20 de marzo de 2020 por la que se declara 
la emergencia y se aprueban los gastos derivados para la contratación de 69 
mamparas de metacrilato para los centros del AGSNA. 
 
En el antecedente de hecho QUINTO, 
 

Donde dice: Adquisición de 60 mamparas  

Debe decir: Adquisición de 69 mamparas  
 
 
En el apartado SEGUNDO del acuerdo adoptado, se ha detectado error en el CIF 
consignado, por lo que se procede a su rectificación en los siguientes términos: 
 
Donde dice: 
 

 

ACTUACIONES CORONAVIRUS 
EMPRESA CIF OBJETO PRESUPUESTO 

INFINYTI PUBLICIDAD 
S.L. 

A-04117297 69 CARTEL 
METACRILATO CON 
SOPORTES MEDIDAS: 
100X75 CM 

3.606,77 € (Iva 
incluido) 

TOTAL 3.606,77 € 
 
Debe decir:  

Código: 6hWMS657PFIRMAF0VbG543tU/O0mNw Fecha 31/03/2020

Firmado Por MANUEL RAFAEL VIDA GUTIERREZ

Url De Verificación https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/ Página 3/4

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/6hWMS657PFIRMAF0VbG543tU/O0mNw


 

Central de Compras de Almería        

Hospital Universitario Torrecárdenas. de Almería  

C/ Hermandad de Donantes de Sangre s/n.  
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ACTUACIONES CORONAVIRUS 
EMPRESA CIF OBJETO PRESUPUESTO 

INFINYTI PUBLICIDAD 
S.L. 

B04664017 69 CARTEL 
METACRILATO CON 
SOPORTES MEDIDAS: 
100X75 CM 

3.606,77 € (Iva 
incluido) 

TOTAL 3.606,77 € 

 

EL DIRECTOR GERENTE 
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